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fl f.CRETO:>;o. 6{lO,_

1. /1. ASA:\IB LEA LEGI SLATIVA DE LA RF.!'t BLlCA UE EL SALVADO R.

CO\¡SIIJE RAX[)();

1. Quc:de conformidOOa la Cooltitu.:ión. el EstJll!o promO\'m el daarrollo económico y MlCia} medi ante el il\CfCll'll: nlo de la prodll cción.la

prod uctivid.ld. y la rm ona l utiliución de kK =lITKlli. OC' igu.;tl manrnl, Iomen tar f lo. di~ sectores de la prooucción.

n , Que es función del Estado dic tar p<)lític= q....pennibn a la.~ emprnasu~rtador""<k nll~tro paí~ ser competi.i'·"" en los~ exua

regionales.

lIJ. Que cllmo parte de los esfuer zos que realiza el Gobierno. es necesario apoyar la diverslflcacié n de las inversiones y la competitividad. a

fin de facilitar el crecimient o económico y social de nuestro país.

IV. Que es obligación del Estado velar por el cumplimiento de los com promiso s internacionales de El Salvador en materia comercial.

POR 1'.',:\TO ;

<:n "-'<O de ¡liS (;¡c¡¡l!adn constitucionales y a iniciativa del Presideme de 1.. República., por medio de los Ministro.< << H..:i end;a y de Economía.

DF.CRETA . l a ~ igu ie nle :

LEY DE REIS TEGRO DE ros m :RECHOS ARASCELA RIOS A LA IMPORTA CIÓS

Rrin~ro

Art. t . Es l.abl~ el f"C'i ntc~ro de loo,Jcn:chm arancelarios a la im..,rtaeiÓl\ que se h.a~iU1 pagildoen la import..:ión de IDoS insumes que oc incor

poreno secoosuman direeumcnte en el pro.:cso de producción de lo-.bienes indulitriale. y agruindll ,trial~ ex~ b.:ljo el"Tigi~n~ expon.....ión

definiti\'aW a pal's<:s que no forman p;u1cdel Trollado GCllC'roJI ~ Integración Económica Ccntroomer1<:ana .

Proporciona lid ad

Art. 2. El reintegro de l o~ derechos arancelarios a la imporlaci6n pagado~. se efectuarán de acuerde a las regulaciones establecidas en esta

Ley.

Art. 3. Los pcn.on.;l:S n;¡tuTaln;o [undícas regi~como u ponadores en el Centro de Tr.imitu de Expoot.x ione~ del Banco Crolral de Reserva

de El Salvador, podrán calificar al siSlem3 de reintegro previsto en e~13 l..ey. previ3 aulOriución del ~l i niSlerio dc &::unomía y de la opiniÓl1 f3vorab le

del Ministerio de H.....ieeda, 3 ua vé, ee 13 DiRCCión General de Aduanas.

Caltñeacl én

Art. 4. El interesado dct>eni presenlar la solicitud de calificación y anexos correspondientes ante el Ministerio de Eco nomía, que deberá com

prellder dec larac ión de mercancías de los insumes impon ados. dedaración de mercancías do: los bienes que exporta . matricula de comercio . matriz

iMUmo producto de la empre<a. solvCIlciar. liscales y previsionalcs. descripción detallada y di~ rllma de " ujo del pTOCCMl producti vo. u i como una

dec lar-..:iÓfl j urnda que lo>. insumos no son producidos en el área ~rntroornericana.

l os \'a1orrs a reinte¡!raren coeceptc de derecbos arancelarios a b imponación no e xcederan del valorque f"C'<;ultede aplicar el promedio ponderado

dc ta:>asarancd;uias sobre el cesto de los produc-tos expon3do~ a paístS no ",scri plore~ del Tr..l.ado General de tntcgr:lO:i6n EcooómU:a.Ce ntro.Jmefi

cana. El interesado presentará 13inform..ción del cálculo del promedi o pon.kr:ldo .obre 1"" insllmOll importados .

Lo~ valores a reinlcgrar podrán ser objeto de actualizació n a solicitud del interesado.
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O pinion del :\ lini~l"riD de Ibc¡" nda

An . 5. El Mini~l~riode Eco nomía.en el proceso de la cahlicació n. ~m¡lirá la respecti va >oliL;tu<!. por medio físico o etececetco.cuando es tu viere

campleu a la Di recc ión Gm,.,rallk Ac! uiUl<ti ¡le, lMini ~terio de I·b cier.d;t . pan! quee mita opinión en un plazo 00 111<1) '01"de <xho dí:L$ b;ih ik~ S ig\l;enl~ a

la r« .:pción de la misma. VellCioo el plvo ",ubl<"Cido )"de no coo br ron la opin i6n de aque lla S=wia de E_lado. se cnlcndeti que es fa_or-..bte.

PblO para rrsoher

Art . 6. El ~1 inislcrio de F.ronomia dispondrá de ocho diali h~bi l~ p;lI'3 resotv er la re:<pecli\"a.olicitud. ronladof;. a partir de l día hábil sigui en te a

la rec epci ón de la opinión por p;utc de la Direoxión General de Acll,l¡lnas o de la fecha de vcnc imienlOdd plazo en que~l1a debía habe rse recibido.

para emíur el AClIC'rdo COfTespondicnte. en el cual l"$tabl~r;l. la [i, la de bieneiO importados que intervienen con d proceso prodUCIÍ\1l r los bicn~

e:tportados . clas ificados lIC:E:lÍn el Si~tema A=lario Cemrcamerícaec. El Acu erdo de berá ser not ificado al inte re&adoy para 6U vigencia y validez

ceberéser publicado en ti Diario Oficial a sucosta. El Mínisteric de Bconomü remitirá copia del Acuerdn a la Dire'CCi6n Qcnt'Tal lit-Ad uana s.

Si la solicitud no cumpliese con lo estable cid o en los artículo s 1 y 4 de es ta Ley. el Ministerio de Economia emitirá resolución razonada de negand o

la petici ón. la cual seri nolitieada al interesado, en un plazo 0 0 mayor de ocho días hábil" a partir de la em i,i ón de la reso lución.

Vigencia del Aeuenlo

An. 7. El Aeuerdo emitido por el Minj, teño de EcollOmia lelldl;Í ulla _i¡¡en.:ia y va lidel de cuatro aílO!> a JI'lMir de >ti pub lic.-ción en el Dia ño

Ohc ial. y a solici tud del into:res.lOO podrá prorrogerse por periodoll iguales" par.t k>cual deberá presentar su .olicilud en I~ términos es tab lec idos en

el anícu lo '" de la presente Ley. de ntro de un plazo de rmnt:l d ías hábiles pre vio a su vencimiento.

C\lan do ocurra n camb ios ene! proceso prod ucu vc y en etupo de inw lOO5 quc SOl'l requeri dol. ,e l ¡ n~ debcr.i.prescnlM, ro n al mc n06trelnlll.

dia._ de anticip.:w.;ión . una scllcitud de con formi dad al proced imien to establecido en Ci.b Ley Ysu Reglamento,

An . 8. ~o podroin goLV del reintegro ~tablecido en la pr~nle Ley las u ponaciones de ~menlo y f;linker, materias bitum inO&as. f;om bustibles.

minaales, ecenes minCT3l~ y prod uctos obten idos de su destilac ión; produc~ mine rales tnC'Iál ioos y no ITIC1Jlioos provenientes de la e" plo l:¡¡ciónde l

su bsuelo.

No podrán gozar del reintegro de 1m dcre.:hos ara ncelar ios a la importación la.'> export o>ciones a us uarios acogidos a los be nefic io. que es labl~ce

la Ley de Zonas Francas, lnduwiales y de Comercializació n, Ley de Servicios lntem acionales y la Ley de l Régimen Adua nero de T iend a.'> Li bres.

Ireñntct ón Insumes import ados

Art. 9. Para efec tos de la pn:~en le Ley. se entende rá por insum es importados; materi as pri mas, bien es inte rmedios. merccrcras inco rpo rada> O

co nsumidas d irec tam enle en la prod ucción de un bien. No se conside ra en esla ealeg on a a los C(lmb"' liblc s" ntaltuinarias, equ ipos, parte s y piczas de

máquin as , mate riales de cmpólqUe )' emba laje. energta eléc trica o cualquie r ou o se rvicio .

R~uisílos de rein legro

An. lO. Para obt ener el reintegro del derecho arancelari o a la imponación pagado. los beneliciariM deber~n :

al Presentar ame cl ~t i niJterio dc Eccnomia la ~l iciwd COlTC.<p(X1 die nle en lo!; formatos q"" piIta tal efecto oc req uier ;m.

b ) Anexar a la wl>C it..:l la siguienle doc umenl.1ciÓl'l:

l. Acuerdo de calificación emitido por el !ol iniste1io de EccllOlllia.

2. Oerlanción de mcT(anC'Ía> de imponació n de los illl<um06 y f;omproba nle de l pago de los derechos ararocdari06_

3. Fact ura C(lmercial de 106 insumos importa OOs. im:orporando cl ara ece l pagado JI la cantid ad de insulTlO" unlizadcs pera el bien expor ·

tado, ~rtilieado poI auditor externo .

4. Decl= iÓllde mercancías de e xpo rtación.

5 , Fac tura comercia l de exportac ión, incorporando el detalle de los ,"alores. ca ntidades y porcentaje s. tanto de los iMUmo~ imp ortados

)" de aquéllOl nad onale s del bien exportado, certificado, por auditor externo.
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Plazo

An . 11. El reinlr~ro dd okrechl'l3r.lncelario a la importxión pag:KIo de~ ~oIicilal'!<e dentro de los no~..r.l.a d¡ali. calen,brio siguientes a la fecha

de espon-Kíón de los bienes y dentro de 1.... doce me~ caknd.no siguicm"" a la fecha de impOfl.lCión de los insum""_ Vc",-;do:¡. \QS plazo s anl~

e't:lb,,"cioos. caducaci el derecho a1 lnpccli,-o rt'imegro para el peticionario.

An. 12. En caso de no proceder el reintegro. elMinisterio <le Economíacornumcaré!a denegatoria al interesado. mediante resolución debidamente
fundada y ju.<lilicada.

Cuando la so licitud no CUmpJ3 con íos requisitos se i\a)a<ioI; en el anicu lo 10 de la ~sen~ Ley, el Ministerio de Economía prevendrá al inu: ret<ado

par.! q...:en un plazo de JO d¡:u.calcooario. co ntados IIpartir de lJ fecha de la notificaci ón. SUMane el requerim iento. VClICido dicho pia.zo qllCdar.l. sin

efecto la ~licilud pre-sen\alLJ.

Pago de n inl r:¡: ro

An . 13. El ~l inisltrio de &onoll'lÍa. cuando proceda el reinl~gro dd do:::rcdlo ar:an«lario a la importxión ¡;olicilad.:a, remiliri en d pino de ocho

días Mbilc•. laaulorización y OOcumen llción correspond ien le a la DirC'CCiÓfl Finarocier.add ~l in i sleriode Hac it'l1da plr.l qu~ emil.a deneo ce I(U ocho

día.. Mb ilC'S un docu mento qee ~ denomin.ar:á -Certi ficado de Reimegro de ~ho!> Arancel ario> ala lml'Ortacioo" , med ianle el meo;anismo que

para lal efecto establezca dicha Direeción .

v eríñcaeíén del r crntegre

An . 14. El Ministerio de Econom ía y el~in i,terio de Hacienda podrán realizar posteriormente las verificacione s que consideren pertinentes co n

respecto a tos rein tegros otorgados, quedalldo obligadas la., perilOna.,naturales o j urid iciL< aUlorizil<las a proporci onar la infOfm.lCión que am bas institu

cíones dema nde n. En caso que se co mpruebe una defraodación li¡.,,;al.la persooa natural o ju rldica autori zada deberá devolver el rei nt~gTO otorgado ~n

un plazo de oc ho días M biles , y se procederá a la suspe nsión definiti va de la calificación sin perjuic io de la n-spo ns.obilid.ld civil o penal a que hub iere

lugar. Les auditores e xternos que incu rran en alguna infr.ICción respec to de los docum~nlO" que de con formidad co n esl4 uy deben ceni li~ar, ocr.ln

sancion3<losco n base en la 1e¡:~.I:lCÍón aplic.Jbte. El ~1 inisterio de Hacienda.. por med io de la Direcció n (M:n~al de Adu anas y la Dirección Ge neral

de Impue.los tnte reos, podrá ejercer 5<lS fac ultades coejunu ose~mente de acumSo alas leyes ~spon.dienles .

Si el ..,jeto ca lificado 00 proroorciona la información requerida.. la proporciona en forma inco mpleu. Obslacu liu o impide su obt enció n. el Mi·

nisleriOde Hac ie nda por medio de la Di~ión (M:nera l de Adu;uu¡s 11 la Dil«'C ión Ge nernl de Implle<;\m Internos ,~derá a informa.- al Minislerio

de Eco nomía para qu e prClCeda a la n:vocaeió n definit i\'a de la calificació n. sin pe rjuicio de la re'l"'nsa\li lidad civil o penal a que !lubiere lugar.

En lo" CU_OS del inci. o anterior. 0\ Ministro de Econom ía n\lti lieará al inten:sado para que en el plazo de qui ne~ dí;\.I !lábiles se pronun cie ",obre

las infrac cione s at ribuida s al presunto infractor. se maniñesre por esc rito y presen te las pruebas de descargo.

El Mini. tro de Ecooomía demre Ik los oc ho día.< hábilC$. iguientes a aq uél en el qu e se ha ya evccuaoo la audie ncia, emitid la reso lución que

ccrrespoeda .

Ob li¡:acíones

ArI . U . Tod o n port ador deberácum plir con las siguientes eN i¡;acione s:

..) llevar los oport unos refÍ~"'" coo lab les en relarión con la produo:ción y el ~uministro de las met'Cancí<lS ob.lelo de los bC'netieios a l¡\l~

refie re esta Ley.

b ) Mantener di.ponibles loda la doc ume ntac ión relacion adas co n la~ materias primas . Insumes inleTm<"d ios o productos linaJes inco rpo rados

al bien exportado.

el Co nse rvar toda la doc umentación por un p.:ríooo de cinco "nos, rel acion ada con la. materias primas. insu mos inlermedios o prod uctos

finales incorpo rados a los brenes exportados e incen livados .

Art _ l6 , Comm las reoolucinne<. o acuerdo>.emitido . por el Minislnl de Econ om ía proceder;; el recur"O de n:visión, de l eual conocer.! el mismo

furll:, onari o qu e pron unció la reso l....ióo impu gnada.. el que de berá inlerponers;e por e..:rilu en un plazo de circo día>' háb il('¡;cootados a parti r de la

nol:ilicación fMpec1i'· a. exponiendo las ruones de hec bo y de derecho que sustenten el mis mo.
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Art. 17. Recibiéc el escmo mediante 11.'1que se inlt'fllOOlI.' cl recursoy cumplidos10:<0 requisuos 1e'31e~ estabjecidos. ron el w lo análisis del mi.mo

~ cl expe dienlll.' respecnvo. el Mini'-tro de Eco nomía resoherá en un plazo de quince días hábiles lo que conforme a oJere<:hn oo"""ponda.

Reglamento

Art. 18. El Prexideme de la República emitirá para la aplicación de esta Ley el Reglamento respectivo en un plazo de noventa dia.l .

\ ' Igt>M ia

An . 19. La pt=:'nlc Ley cn tr.lr.í en ' -;gencia.ocho dl as despu es de su publicación en el Diario O ficial.

DADO EK EL SAl.Ó:\ AZL1.. DEL PALACIO LEGISLATIVO . San Salva dor, a 105veinte clia< del mes de m ero dc: l año dos mil once .
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